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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Olmedillo de Roa sobre imposición de la tasa por prestación del servicio
de cementerio, así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDenAnzA fiScAL ReguLADORA De LA tASA 
pOR pReStAción De SeRviciOS De cementeRiO

Artículo 1. – Fundamento y objeto.

esta entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la constitución española, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 27, y 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta ordenanza
regula la tasa por la utilización del servicio de cementerio y de tanatorio del municipio.

Artículo 2. – Hecho imponible.

constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio y
de tanatorio municipales que se detallan a continuación:

La asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos y panteones
mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de
cadáveres, la exhumación de cadáveres, la colocación de lápidas, el movimiento de las
lápidas, la transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se establezcan
en la legislación funeraria aplicable.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria
que soliciten la concesión de la autorización o la prestación del servicio y, en su caso, los
titulares de la autorización concedida.

Artículo 4. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios 1 del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

1 Son obligados tributarios, entre otros:
– Los contribuyentes.
– Los sustitutos del contribuyente.
– Los obligados a realizar pagos fraccionados.
– Los retenedores.
– Los obligados a practicar ingresos a cuenta.

– Los obligados a repercutir.
– Los obligados a soportar la retención.
– Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
– Los sucesores.
– Los beneficiarios de supuestos de exención,

devolución o bonificaciones tributarias, cuando no
tengan la condición de sujetos pasivos.
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Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

en relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por
aplicación de la siguiente tarifa:

Según el artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las
Administraciones públicas, las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo
máximo de duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se
establezca otro menor en las normas especiales que sean de aplicación.

A)  columbario:

– concesión por 75 años (máximo): 200 euros.

B)  Sepulturas:

– concesión por 75 años (máximo): 700 euros.

Artículo 6. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la prestación de los servicios
sometidos a gravamen, entendiéndose a tales efectos, que se inicia la prestación cuando
se solicita la misma.

en el caso del servicio de mantenimiento, la cuota se devenga el primer día natural
de cada ejercicio económico y tendrá carácter irreducible, coincidiendo el período
impositivo con el año natural.

cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, que no se realizará sin que
se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 7. – Normas de gestión.

el pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
transferencia bancaria en la cuenta que el Ayuntamiento de Olmedillo de Roa estime, en
el plazo que se indique.

– toda clase de nichos o sepulturas que por cualquier causa, queden vacantes,
revierten a favor del Ayuntamiento.

– cuando las renovaciones de los nichos y las sepulturas no se realice al vencimiento
del plazo señalado, el Ayuntamiento, de oficio y siguiendo los trámites legales, se hará
cargo de los restos y su traslado al osario general.



boletín oficial de la provincia

– 22 –

núm. 138 jueves, 6 de agosto de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– todos los materiales, signos y adornos y demás efectos procedentes de los nichos
y sepulturas, vencidos y desocupados, pasarán al almacén del cementerio, el Ayuntamiento
les dará el destino oportuno en beneficio de los intereses municipales.

– La construcción de mausoleos o panteones familiares estará sujeta a la previa
solicitud de licencias urbanísticas y abono de las tasas e impuestos correspondientes.

Artículo 8. – Infracciones y sanciones.

en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, general tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 9. – Legislación aplicable.

en todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y precios públicos, así como en la ordenanza fiscal general
aprobada por este Ayuntamiento.

DiSpOSición finAL únicA

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada en fecha 14/05/2020, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, ante el tribunal Superior de Justicia de castilla
y León de Burgos.

en Olmedillo de Roa, a 27 de julio de 2020.

el alcalde,
miguel Ángel muñoz
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